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í-a* leyes y las ilisposicionej generales <1L>1 ( ¿oh ic t nu 
•on obligatorias para cada capital de provincia desde 
que K piililicaii oficialmt-nti* en el' y di'Silr cuatro 
d í a s dnapues para los d e m á s pueblos il.- la inuina p r o 
vincia. ('Ley de -i de Noviembre de <«4"'> 

Las leyes, órdenes y anuncios q*e se a a a J « B | M 
blicar en los Boletines oficiales se han de remit ir le 
<jt;tc político respectivo, por cuyo conducto se p u * -
rán á los editores di' los mencionados periódicos. S* 
escepttía de esta dísposictoa i los Señoree C * p i t « u # 
generales (Ordene* de 6 de A b r i l / 3 d« Ag—lm ét 
1839,; 

BOLETIN OFICIAL M LJJOIV. 
AKTiCCLO DE oriíiio. 

Gobierno de Provincia. 
S e c c i ó n de H a c i e n d a . — N ú m . 34U. 

E l É x c m o Sr. Director de la Caja general de 
D e p ó s i t o s con fecha 10 del actual me dirije la cir
cular siguiente. 

»Const i tu ida en esta Corte la Caja general de 
Depós i tos creada por Real decreto de 2;) de Setiem
bre ú l t i m o , es llegado el caso de que se con.dituyan 
t a m b i é n las subalternas de Pro.vincia, para que si-
m n l t á n e a n i e n l e empiecen á funcionar el 1° del pró
ximo roes de Diciembre. Con este objeto remito á 
V . S. ejemplares de aquel Real decreto y 
del Re'glatnenlo de 14 de Octubre siguiente, con los 
modelos de facturas, cartas de pago y demás formu
larios á que dicho reglamento se refiere, que ban 
de regir para asegurar la uniformidad y exactitud 
en las operaciones de la adminis trac ión , coniabilidad 
y orden interior de la Caja. De estos ejemplares re
mit irá V. S. los que fueren precisos á la Contadu
ría, Tesorería y Depositarías de partido de esa pro
vincia , á quienes incumbe el cumplimiento de las 
reglas que prescriben. 

Con el mismo objeto remito á V, S. los mode
los de las actas de arqueos semanales, que la T M O T -
rería y Depositarías lian de extender y remitir á la 
Contaduría de la Caja, intervenidas competentemen
te ; y además las de las cuentas trimestrales que 
igualmente ban de rendir. 

Y poi ú l t i m o , se acompaiian los formularios de 
las relaciones que esa Contaduría de Provincia hs 
de dirigir mcnsiinlnieule á la de la Coja de ios De-
pósilrif que se bebieren cou.st¡ luido, y «le los que 
asimií-'n:- v hubiesen devuelto. 

Ka claridad que tiem n tiulns estos docinnenlos 
y formularios á que lian de sujetarse las operacio
nes de las Cajas subalternas, excusa por ahora la 
comuniracion de nuevas y mas '.minuciosas pre>e!!-
ciones para asegurar la regularidad y el acierto en 

la aplicación y observancia de las reglas que pres
criben. E n este concepto me reduzco á encargar i 
V. S.: primero, que disponga se anuncie al públ ico 
por medio del B o l e t í n oficial, que desde i.0 de D i 
ciembre p r ó x i m o empezará á funcionar la Caja en 
esa provincia; y segundo, que practique las mas efi
caces gestiones para que tenga desde luego cumpli
miento lo que «e dispone en los artículos a" , S* 
y 4 ° del ya mencionada Real decreto de 39 de Se
tiembre ú l t imo . 

La realización de los altos e' importaote* fines 
que con la creación de la Caja general de Depósitos 
se ha propuesto el Gobierno de S. M . , depende muy 
principalmente del crédi to que adquiera, de la con
fianza que llegue á inspirar. Y este crédito y esta 
confianza, se han de conquistar con el religioso 
cumplimiento de las solemnes ofertas que se han 
consignado en el decreto de creación de la Caja; con 
la regularidad, exactitud y orden que esta acredite 
en lodos sus actos. 

Tiene V. S. por tanto en su cualidad de autori
dad superior e c o n ó m i c a administrativa de esa pro
vincia, el deber de vigilar muy atentamente sobre 
aquellos actos, no consintiendo ni disimulando ja
m á s la menor infracción de las reglas por que la 
Caja se gobierna, cualquiera que sea el motivo con 
que se pretendiera excusar. Kn la (irme creencia de 
que no serán « u n c a infringidos ni distraídos á otros 
objetos los fondos que reciba consiste la mejor ga
ra mía de la Caja, la esperanza de su porvenir. Ade
mas conviene también que la vigilancia de V. S. se 
extienda igualmente á la conducta de los agentes 
subalternos, con el doble objeto de que sean asiduos 
e incansables en el breve, despacho de los negocios, 
al paso que comedidos y .lentos con los deponentes 
á quienes se deben economizar las lielenciones ó 
r ü o i f H ! q » e no f ü T e n ataolulamente indispensables. 

En I» planta aprobada por S. M . en 29 de Se
tiembre ú l t i m o , se lia Miiialado para el materia! de 
las Contadurías , Tesorer ías y Depositarías en su 
cualidad de agentes subalternos de la Caja general 
de Depósitos, la suma anua! de sesenta mil reales; y 
hecha en consecuencia la correspondiente distribu-
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don , h^n ,c;orr.^pQq^idp i .tas xcíecidas .glicinas en 
esa proTincia las cantidades que se delaüen al mar
gen. 

La correspondencia con la Caja general se ha
brá de remitir precisamente bajo sobre á la Direc
ción: pero .cuando se .refiera á asuntos de la com
petencia de la Contaduría ó Tesorería, traerá además 
otro segundo sobré ini'cripr, qué .indiqué á cuál de 
las .dos .Oficinas .corresponde, á fin de .que sea empo
ces distribuida de un modo conveniente. 

Por úl t imo, y para evitar equivocaciones y con
sultas, convendrá que T. S. prevenga al Contador y 
Tesorero, que lo dispuesto por S. M . en Real orden 
de de Octubre ú l t imo, publicada en la Gaceta 
del 24, respecto á abrir y llevar cuentas corrientes, 
se'refiere exclusivamenle á la .Caja de la Corte, ú n i -
ca á quien se impoive' aquella obligación: no .estan
do en el caso de abrirlas y llevarlas igualmente las 
sobalternas de Jgftyjgsí». 

Del recibo de esta circular y demás documentos 
que la acompañan, y su distribución á las Oficinas 
correspondientes^ espero se servirá V i S. darme avi
s o » ": '"' ' " _ " " 

L o que se inserta en el ^oletin of ic i^ p a r a que 
llegue á conocimiiinto dei publico. L e ó n 16 de A ^ -
viembre de 1852.=Luis Antonio Medro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . n N ú m . 549. 

E l Sr. Juez de 1 ? instancia de M u ñ a s de P a 
redes con fecha 28 de Octubre ú l t i m o me dice lo 
que sigue. 

r . E o la causa crin.innl que estoy instruyendo so
bre la íuga de lá cárcel pública de ésta villa dei 
preso Manuel González vecino de Villanueva, cuyas 
seíias á continuación nc espresan, he acordado su 
captura y segura conducción á este Juzgado, y que 
se pusiera en conocímiftnto de V. S. ségun lo ejecu
to, á fin de que se sirva dar las oportunas : órdenes 
á los Alcaldes constitucionales de I» provincia por 
medio del Boletín oficial para que asi se verifique, 
teniendo á bien V. S. avisarme del recibo de esta 
comunicación, para que conste en la causa de su 
referencia." 

L o que se inserta m el B o l e t í n oficial con es-
presion de las s e ñ a s del Manuel G o n z á l e z , á los fi
nes indicados. L e ó n t 5 de Noviembre de i852 .= 
Luis Antonio Meoro. 

S e ñ a s del fugado. 

Edad 3o años, estatura regular, color bajo, ojos 
pardos, pelo castaño algo herizado, barbilampiño, 
cara redonda, visle pantalón y capote do paño par
do del pais, chaleco negro, escarpines blancos sin 
media, zapatos idem, sombrero calañés, todo de nial 
aso y sin chaqueta. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.—Níim. 550. 

E l Sr. Juez de 1." instancia de M u r í a s de P a 
redes con fecha i . " del actual me dice lo que si
gue. 

« E n la causa criminal que estoy instruyendo 

contra Fernando tV.nande» Mirrias y Mpp natural 
de S. Andrés de Logara partido judicial de la Fon-
sagrada por hurto de dinero y otros efectos á San
tiago Blanco vecino de Caboaiies de abajo Ayunta
miento de Villablino, he tenido á bien acordar su 
captura y remisión á este Juzgado con la debida se
guridad, y que se oficiase á V . S. con inserción do 
sus señas según lo ejecuto á fin de que se sirva dar 
las oportunas órdenes á Jos Alcalde* constitucionales 
de la provincia por medio del Boletín oficial para 
que asi se verifique; esperando de V . S. me avise de 
esta .comunicación con el objeto de que conste en 
la causa de su referencia." 

L o que .u inserta m el B o l e t í n oficial con es-
presion de las s e ñ a s del Fernando Fernandez , á 
los fines que se indican. L e ó n ' 5 ^e Noviembre de 
i$5 '¿j=zjMÍs Antonio Meoro. 

.•Seña* M Ftmanáo Mkamdti*Mm& jr Man. 
Edad de 25 años, estatura como cinco pies, cara 

redonda, pelo castaño oscqro, ojos (idem, Jiarba po
ca, color tr igueño y le faltan algunos dientes de la 
mandíbula superior. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . r : N á m . 551 . 

E l Sr. Juez de 1' instancia de B a z a con fe
cha 25 de Octubre ú l t i m o me dice lo que sigue. 

»En la causa qué en este Juzgado se sigue con
tra los autores de la inúerle dada en despoblado al 
cabañil Lucas Asien vecino de Dalias infirie'ndole 
cuarenta y dos puñaladas en el dia once de Setiem
bre de /85o, mediante lo que de la misma resulta, 
se ha mandado dirigir á V; S. el presente para qué 
por todos los medios posibles procure la captura de 
la persona de un desconocido que ha dicho llamar
se primero Juan Roque Duran y ser vecino de D, 
Benito en Estremaduia; y después Antonio Aranda 
Giménez, natural vecino y residente en Bola ños, 
provincia dé Ciudad-Real partido judicial de A l m a 
gro de estado soltero, de edad de veinte y siete años, 
hijo de Francisco y de María, de oficio tratante en 
ganadería, que sabe leer y escribir y le falla el de
do del corazón de la mano izquierda y conseguido 
que sea dicho objeto con las seguridades competen
tes remitir dicho hombre á este Juzgado con todos 
los electos y bestia que se le encuentre, procurando 
acusar de este oficio el correspondiente recibo." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial á los fi
nes que se espresan. León 15 de Noviembre de 
1852.=^Luis Antonio Meoro. 

N ú m . 552. 

E l Sr. Juez de i.a instancia de Pon ferrada con 
lecha 14 del actual me dirije el exorto que á con-
tinnacion se inserta á los fines que en el mismo se 
indican. León 17 de Noviembre de i852.= Luis An
tonio Meoro. 

E l Lic. D . Pedro Alonso y C a ñ o Juez de 1* ins
tancia de la villa de Pon/errada y su partido. 

A Y, S. Sr. Gobernador de la provincia de León 



[jailicipo: que en esie •• ' •f t-' 
causa r)e oficio conti-c ' :o y .lunaria Al vare» y 
Elias Pérez vecinos (le S. Amircs de las Vuunles por 
hurto de varios efeeios, ende Ion ¡jue se hallan una 
manta rajona rememlaila con lis'.;is blancas, verdes, 
pajizas y encarnadas, dos coliei to¡ e;- blancos en buen 
uso con lisias verdes y encarnatitt.i, una nianlilla 
nueva de paño negiu con terciopelo al. rededor de 
mas de un dedo de ancho, un pañuelo de a lgodón 
fondo azul con listas encarnadas y azules en buen 
uso, ocho panales de jahou de pesar siete libras y 
media, una cuerda de c á ñ a m o ilamada reala, trece 
cucharas de madera, una chaqueta casi nueva de 
Sonsc» forrada de estopa, j dns costales d i estopa 
muy usados; y como se ignore la procedencia de 
ellos, he acordado dirigir á V. S. el presente exoi to 
á fin de que por medio del Boletin oficial se anun
cie y prevenga que la persona ó personas á quienes 
haya faltado alguno de los efectos mencionados en los 
dias catorce y quince de Setiembre ú l t imo ó anlerio-
rés, en la romería del Cristo de los Barrios ó en otro 
punto, se presente en este Juzgado á dar notiniu y 
declarar sobre el particular lo conducente; y en 
nombrt de S. M . la Reina eiorto á V . S. y de la 
mía le ruego se sirva acocdarlp asi. Dado en Pon-
ferrada á trece de Noviembre de mi l ochocientos 
cincuenta ,y .dps.=Eedro Alonso y G a ñ o . ^ P o r su 
mandado, Pedro Pombriego. 

NÚID. 553. 

Administracion .de Contribuciones directas, Estadística y Fincas 
del Estado de la provincia de Lcon. 

Por consecuencia de el señalamiento hecho por la D i 
rección general del Tesoro público., pr.ra atender Á 
la dotación del Clero en esta provincia, la A d m i 
n i s trac ión h á girado la d i s tr ibuc ión de la canti
dad seña lada , que son 567,500 rs. con apl icac ión 
á las d ióces i s de L e ó n , / istorga, Oviedo y Lugo, en 
los t érminos siguientes: 

Obispado de León incluyendo á Sahagnn. 
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AYUNTAMIENTOS, 

Acebedo 
Almaoza 
Ardon 
Benllera 
Boca de K u é r g a n o . . . 
Boñar 
Buron 
Cabreros del Rio. . 
Calzada 
Campo de Villavidél. 
Canalejas 
C á r m e n e s 
C a s l ü f a l é 
Castrotnudarri. • . 
Cea. 
Cebanico. ' 
Cislierna 
Chazas de abajo. . • 
Corbillos de los Oteros. 
Cuadros 
Cubiilas de Rueda. . . 
Cqbillas de los Oteros. • 

Reales vn. 

1,IOO 

' . 3 5 ° 
4,400 
1 ,15° 
2,600 
4,400 
1,800 
2,800 
2,230 
1,480 
1,000 
2,000 
4,200 

600 
1,900 
2,200 

3-.700 
8,020 
6,000 
3.30o 
4,000 

1,400 
4,100 
2,200 
1,200 

l i i ÜU-feO » • 
Fiusno de la Vega 
Kuetites de Caibajal 
Galleguillos 4,600 
Gairüfe 6.740 
G n r d o n c i ü o 1,700 
Gordaliza del Pino 1,400 
Guscndos de los Oteros 2,200 
Gfadefes S i 1 0 » 
Giaj;d de Campos 4 v í 0 ° 
Joanila 3 i700 
Joa ra 2,400 
Leoo. 
L a Debe-.a. . . . 
L a E;ci[ia. . . . 
La Vega de Aimaoza. 
Lillo 

14,400 
0,300 
3,200 
1,700 
1,800 

Maosilla de las Muías 4,800 

7 5 ° Maraña, 
Matadeoo 5,8oo 
Matanza 3?S00 
Oseja de Sajambre 900 
Onzonilla 4,200 
Pajares de los Oteros 4,800 
Pobladura de Pelayo García. • . . 1,200 
Posada de Valdeoo. 1,270 
Prado 1,100 
i-rkro 900 
Quiriíana de Raneros 3,600 
Reoedo. 2 ,100 
Reyero 
Riaño 
Vegaquemada. . 
Vegamiao. . . . 
Vegas del Condado. 
V i i i a c é 
Villadaogos. . . . 
V i l lamañan 3>o00 
lueda del Almirante . S,S0o 
Saelices del Rio i,500 
Sahagun 6,800 
Sa lomón I,200 
S. Andrés del Rabanedo, 3.7o0 
Santa Colomba de Curueño . . . . 3''200 
Santa Cristina 4,6o0 
Santas Manas 4,800 
S. Pedro de Bercianos 2,900 
Valdevimbre 4>°0° 
Valdcfresno 4i700 
Valde luj íucros • . . I>700 
V a l d e p i é l a g o 2,300 
Vaidepolo.' 4,6oo 
Valderas 9 . S ° o 
Valdesogo de Abajo 4,70o 
Valderrueda 2)770 

700 
r,6oo 
1,800 
1,700 
5,200 
2,000 
1,300 

Valverde del Camino. 
Vegacesvera 
Vi í iamart in de D. Sanche. . 
Viliatnizar 
V i l l - m o i 
Villanuev,) de Jas Maiwanas.. 
V i l l a q u i l a m b r e 
Viliasabariego 
V i í l a v e l a s c o 
Villaverde de Arcayos.. . . 
Villayandre 
Villeza 

2,400 
1,700 
4.300 
4,000 
2,700 
1,800 
3,800 
8,100 
4 i 3 ° o 

640 
2,300 
3,000 

285,500" 
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OBISPADO U l i O V I E D O . 

Aigadefe 4'a50 
Cabrillanes 4.3o0 
Campazas *>490 
Castrofuerte S»1?0 
Cinianes de la Vega 4>1S0 
La Majúa S.480 
Láncara 3,850 
L a Robla. 3»SS0 
Los Barrios de Luna 2 , 2 5 ° 
Mutias de Paredes. 4 . 5 5 ° 
Palacios del Sil . • S^S0 
L a Pula 4»1»0 
Riello 4»68o 
Rioseco de Tapia S»1^» 
Rediezmo . , . . a»9S0 
Santa María de O í d a s 4i7S0 
S. ¡Vlülün • • - a '300 
Soto y A m í o 31800 
Toral 3 ,970 
Valencia de D . Junn 8,500 
Vega de Arienza 2 , 4 9 ° 
Villablino de la Ceí.na. . . . . . . 4,420 
Vi¡lademol• 2,960 
Villafer 3 ,100 
Villamandos 2,290 
Villaornate 2,66o 
Villaquejida 3 ,100 

100,500 
O B I S P A D O D E L U G O . 1 

Balboa 1,220 
Barja*. . . . . . • . . . . ',44o 
Cacabelos. . . . . . . . . . 2,440 
Ofincta ',7^0 
T r a b á j e l o 1.70a 

O B I S P A D O D E A S T O R G A . 

La Bnñe'/.a • 
Laguna de Negrillo* 
Matalobos 
Palacios de U Valdnerna. . . . 
Pozuelo del Pánimr-
Riego de la V e g » 
Robledo de la ValiUi?rris. . . . 
Roperuelos. . 
Vil lazúla 
S. Criscuba) de la Pi^mnera . . . 
Alvares. . . . 
Argaoza 
Beinbibrc 
Berlanga 
Borrtítie^ 
CabañúS Raras 
Campooaiaya 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo 
Castrapodame 
Congosto. 
Corullon 
Columbrianos 
Cubillos 
Encioedo 
Fabero. . * 
Folgoso. . 1 
Fiesnedo. 1 . 

8,500 

10,400 
6,400 
4,900 
4,iuo 

6,500 
2,700 
2,300 
S,8oo 

5,400 
5,400 

.7,800 
1,750 
3.750 
2,400 
3,200 
3,500 
5,400 
4,400 
6,200 
6,800 
5,500 
5,100 
3,900 
5,800 
4.400 
6,500 
2,700 

Ig iuñü 4,600 
Lago de C a í racedo 4,000 
Los Barrios de Salas. . . . . . . . 3,400 
Molioa.seca 3,000 
Noceda 5,500 
Páramo del Sil. S?100 
Parad nseea 3,200 

TOTAL. . . . 173,000 

R E S U M E N . 

Obispado de L e ó n . . 
id . de Oviedo. . 
Id. de Lugo. . 
Id. de Astorga. , 

985,500 
100,500 

8,500 
i73,co0 
567,500 

L a cual se inserta en el B o l e t í n oficial para in 
teligencia de todos los Ayuntamientos y para que 
hagan entrega á los representantes del Clero, de las 
cantidades que se les s e ñ a l a n correspondientes a l 
cuarto trimestre de ¡a contr ibuc ión territorial del 
corriente año vencido en 5 del corriente. León aa 
de Noviembre de 1852.=Mariano Torregrosa. 

L0TEU1AS NACIONALES. 

A V I S O . 

La D i r e c c i ó n general ha dispuesto que el Sorteo 
que je ha de celebrar el dia 24 de Diciembre próxi 
mo, sea de G R A N D E S P R E M I O S , bajo el fondo de 
400.000 pesos fuertes, valor de 20.000 billetes á 
Veinte duros cada uno . de cuyo capital se distri-
buirán en 500 premios 300.coo pesos fuertes, en la 
forma siguiente: 

I'HEIIIÜS. PESOS FUEIlTl iS. 

1. de í io .ooo . 
1. de 40.000. 
Í. de 20.000. 
2. de, , . to.ooo 20.000. 

22. de. . . t.ooo 22.000. 
38. de. . . 500 19.000. 
60. de. . . 400 24.000. 

375. de. . . 200 75.000. 

500. 300.000. 

Los io.coo billetes estarán subdivididos en octa
vos á cincuenta reoles cada uno, y se despacharán 
en las Admioislraciones de Loter ías nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán 
al púb l i co las listas impresas de los n ú m e r o s que ha
yan conseguido premio, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro do
cumento, se satislarAn las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se haynn espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la D i r e c c i ó n . 

Madrid 14 de Noviembre de i852 .~Mariano de 
Zea. 

LEON: IJIPBEMA DE r.A VIÜDA E mm PE JllffO». 


